
 
 

4 

_____________________________________________________________________ 
Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 
j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Edificio “José Félix de Restrepo” 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de marzo de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo por Alimentos 

Demandante Martha Cecilia Parra Vanegas 
Demandado Julio Cesar Rodríguez 
Decisión  Traslado de excepciones y otros 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00544 00 
Auto 225 

  
Teniendo en cuenta la contestación de la demanda y que esta se dio en término, se 

procede de conformidad con el artículo 443 del Código General del Proceso, a dejar en 

traslado por el término de diez (10) días, a disposición de la parte demandante, la 

contestación de la demanda y la excepción propuesta, para que se pronuncie sobre la 

misma y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
Igualmente se deja en conocimiento de las partes las respuestas allegadas de 

TransUnion y de Fenalco.  

 

Por la secretaria se compartirá el proceso a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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